
 

Riohacha D.T.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la solicitud elevada en memorial que antecede, por la parte actora 

ORLANDO ESAU VIDAL JOIRO, quien actúa en causa propia, REQUIÉRASE al 

tesorero – pagador de la empresa CARBONES DEL CERREJÓN para que explique 

las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la orden emitida en auto 

fechado veintiuno (21) de julio de 2020 y comunicado mediante oficio No. 362 

del 27 de julio de la misma anualidad. 

Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  
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